
CONSEJO DE LA 

Factura: 002-003-000014887 20192107000P00074 

NOTARIO(A) JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO 

NOTARÍA ÚNICA. DEL CANTON CUYABENO 

  

EXTRACTO 

Escritura N*: 201192107000P00074 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE ENERO DEL 2019, (14:32) 

OTORGANTES 

Documento de No. a dí E Persona que le 
; danincación [oo onaldAu] Saltdga representa 

MANCERO CAIMITO CARLOS [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
ROBERTO DERECHOS EERULA 202150 lia 
CORTEZ GONZALEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
FERNANDA ELIZABETH DERECHOS NA 
ALBARRACIN MATUTE RENE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
BOLIVAR DERECHOS NA 
SILVA CO ROCÍO DEL POR SUS PROPIOS su... ECUATORIA 
CARMEN DERECHOS CÉDULA os22828315 [2 

Persona Nombres/Razón social Tipa interviniente 

Natural CEDENTE 

Natural CÉDULA 2100393707 CEDENTE 

Natural CÉDULA 0502141781 CEDENTE 

Natural CEDENTE 

PE E E E E E . E 

Documento de No. Si d ó Persona que 
identidad Identificación NecieraiasA Salldsd representa 

COLO 'AN | CESIONARIO 

A (A) 

ECUATORIA | CESIONARIO 
NA (A) 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

ANDRADE OSORIO DELIO POR SUS PROPIOS 
FABIAN DERECHOS 

PESANTES TORRES MARVIN POR SUS PROPIOS 
LUIS DERECHOS 

Natural CÉDULA 1757317217 

Natural GÉDULA 2100564919 

UB 

SUCUMBIOS CUYABENO TARAPOA 

DESCRI DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

     

  

NOTARIO(A) JOSE MARIA BARRAZUET, 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN CUYABENO





  

  

  

2019 21 07 000 P00074 
ANO PROVINCIA CANTON NOTARIA SECUENCIAL 

          
  

FACTURA 002-003-000014887 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: RENE BOLIVAR ALBARRACIN MATUTE Y ROCIO DEL 

CARMEN SILVA CORREA; Y, CARLOS ROBERTO MANCERO CAIMITO Y 

FERNANDA CORTEZ GONZALEZ 

A FAVOR DE: DELIO FABIAN ANDRADE OSORIO Y MARVIN LUIS 

PESANTES TORRES 

CUANTÍA: $ 200.00 

JB 

DI DOS COPIAS 

En la ciudad de Tarapoa, cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbíos, República 

del Ecuador, hoy dieciocho de enero del dos mil diecinueve; ante mí, DOCTOR 

JOSÉ MARÍA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

CUYABENO, comparece por una parte, los cónyuges señores RENE BOLIVAR 

ALBARRACIN MATUTE Y ROCIO DEL CARMEN SILVA CORREA, de estado 

civil casados entre sí, de ocupación tecnólogo y.. respectivamente, de 

nacionalidad ecuatoriana; y, los cónyuges señores CARLOS ROBERTO 

MANCERO CAIMITO Y FERNANDA CORTEZ GONZALEZ de estado civil 

casados entre sí, de ocupación estudiantes, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios derechos; y, por otra parte, el señor DELIO FABIAN ANDRADE OSORIO,



    

    

de estado civil soltero, de ocupación las permitidas por la ley, de nacionalidad 

colombiana; y, MARVIN LUIS PESANTES TORRES, de estado civil en unión de 

hecho con Lady Katherine Aldaz González, de profesión Ingeniero, de 

nacionalidad ecuatoriana; Los comparecientes son domiciliados en la ciudad de 

Nueva Loja, cantón Lago Agrio, , y de paso por esta ciudad, mayores de edad y 

por ello con capacidad legal y suficiente para obligarse a contratar, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su documento de identidad, cuya 

información procedo a convalidar bajo su expreso consentimiento, la misma que 

ha sido obtenida en el Sistema Electrónico de Datos del Registro Civil, cuya 

impresión solicita se agregue como documento habilitante.- Instruido por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta Escritura Pública, libre y 

“voluntariamente, bajo juramento conociendo que el Perjurio es sancionado 

nalmente de acuerdo al Artículo doscientos setenta del Código Orgánico 

Integral Penal, me piden que eleve a escritura pública la minuta que me presentan 

que es como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro de 

escrituras públicas, ésta cesión de participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente cesión de participaciones, por una parte los cónyuges 

señores RENE BOLIVAR ALBARRACIN MATUTE Y ROCIO DEL CARMEN 

SILVA CORREA, de estado civil casados entre sí, de ocupación tecnólogo y.. 

respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana; y, los cónyuges señores CARLOS 

ROBERTO MANCERO CAIMITO Y FERNANDA CORTEZ GONZALEZ, de estado 

civil casados entre sí, de ocupación estudiantes, de nacionalidad ecuatoriana, por 

sus propios derechos; por sus propios derechos a quienes en adelante se le 

denominara “CEDENTES”; y por otra parte el señor DELIO FABIAN ANDRADE 

OSORIO, de estado civil soltero, de ocupación las permitidas por la ley, de



   
   
   
   

  

en unión de hecho con Lady Katherine Aldaz González, de profesión Ingeniero, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos a quienes en adelante se les 

podrá llamar también “CESIONARIOS”, plenamente hábiles y capaces para 

contratar, como en derecho se requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La 

Compañía SOLUCIONES INTEGRALES 8 INGENIERIA S2i INTEGRADORA DE 

PROYECTOS, PROCESOS Y SERVICIOS CIA. LTDA. Que se constituyó en La 

ciudad de Puerto Francisco de Orellana (COCA), cantón Francisco de Orellana, 

provincia de Orellana, según consta de la escritura pública celebrada ante el 

Notario Segundo del Cantón Francisco de Orellana, a cargo del doctor Ramiro 

Fernando Cruz Mayorga, el diecisiete de julio del dos mil diecisiete, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Ambato, provincia de Tungurahua, el diecinueve de 

julio del dos mil diecisiete, en el repertorio seis mil dos, inscripción número 

trescientos nueve, Libro de Registro Mercantil del Cantón Ambato. Con un capital 

de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América: b) Por escritura 

pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Francisco de Orellana, a 

cargo del doctor Ramiro Cruz Mayorga, el treinta y uno de agosto del año dos mil 

diecisiete, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Francisco de Orellana, el 

veintiuno de diciembre del dos mil diecisiete, bajo el numero cincuenta y ocho, 

folio inicial número cuatrocientos trece, folio final cuatrocientos dieciséis, 

Repertorio numero ochocientos cinco, Tomo Uno, se Reforma los Estatutos y 

Cambio de Domicilio de la Compañia; c) La Junta General Ordinaria y Universal 

de Socios de la Compañía SOLUCIONES INTEGRALES 8 INGENIERIA S2i 

INTEGRADORA DE PROYECTOS, PROCESOS Y SERVICIOS CIA. LTDA., 

celebrada el seis de diciembre del dos mil dieciocho, resolvió por unanimidad 

autorizar al señores RENE BOLIVAR ALBARRACIN MATUTE Y CARLOS



   
   
   

   

    
RÓBERT MANCERO CAIMITO, para que cada uno ceda el cincuenta por ciento 

e. paltohaciones que posee en el capital suscrito y pagados de la compañía 

de 200 cada uno dando un total de 400 participaciones de la Compañía 

SOLUCIONES INTEGRALES 8 INGENIERIA S2i INTEGRADORA DE 

PROYECTOS, PROCESOS Y SERVICIOS CIA. LTDA., a favor del señores 

DELIO FABIAN ANDRADE OSORIO Y MARVIN LUIS PESANTES TORRES.- 

TERCERA:- CESION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, 

a) los cónyuges señores RENE BOLIVAR ALBARRACIN MATUTE Y ROCIO 

DEL CARMEN SILVA CORREA, debidamente autorizados por la Junta General 

de Socios ya referida, ceden cien (100) participaciones de las 200 participaciones 

que poseen en la compañía SOLUCIONES INTEGRALES 8. INGENIERIA S2i 

'TEGRADORA DE PROYECTOS, PROCESOS Y SERVICIOS CIA. LTDA., a 

vor del señor DELIO FABIAN ANDRADE OSORIO); y, b) los cónyuges señores 

CARLOS ROBERTO MANCERO CAIMITO Y FERNANDA CORTEZ GONZALEZ, 

así mismo debidamente autorizados por la Junta General de Socios ya referida, 

ceden cien (100) participaciones de las 200 participaciones que poseen en la 

Compañía SOLUCIONES INTEGRALES 8. INGENIERIA S2i INTEGRADORA DE 

PROYECTOS, PROCESOS Y SERVICIOS CIA. LTDA., a favor del señor 

MARVIN LUIS PESANTES TORRES, dando un total de 200 participación, la 

transferencia de la cesión incluye todos los derechos habidos y por haber que 

corresponden la participación cedida, sin reserva de ninguna clase, incluyendo 

cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, etc. Por esta cesión de 

participaciones el capital de la Compañía SOLUCIONES INTEGRALES £ 

INGENIERIA S2i INTEGRADORA DE PROYECTOS, PROCESOS Y SERVICIOS 

CIA. LTDA., queda integrada así.



  

  

  

  

  

  

          

NUMERO DE NUMERO DE 
PARTICIPACIONES. NUMERODE | PARTICIPACIO ARRE 

socios ANTES DELA | PARTICIPACIONES NES ES 
CESIÓN DE CEDIDAS DESPUÉS DE | (ACTUALES) 

PARTICIPACIONES LA CESIÓN 
CARLOS 
ROBERTO 
MANCERO 200 100 100 100 
CAIMITO 

RENE 
BOLIVAR 
ALBARRA 200 100 100 100 

CIN 
MATUTE 

DELIO 
FABIAN ORADE 0 100 100 100 
OSORIO 

X 
LUIS 

MARVIN e 0 100 100 100 
TORRES 

TOTAL 400 400 400 400       

[
1
2
4
 
Ú
   

CUARTA PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación en 

esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

51,00) 0r cada participación cedida, que los cedentes declaran haberlos recibido 

del cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo que hacerle 

En lo posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de doscientos 

dólares de Estados Unidos de América (USD $  200,00).- QUINTA



    Ri 

ES      

  

ON 

CUrAgt 
ICACION: se anexa como habilitante el certificado exigido por el Artículo 

ciento trece de la Ley de Compañías.- SEXTA GASTOS E IMPUESTOS: Todos 

los gastos, honorarios e impuestos que ocasione este contrato será de cuenta de 

los cesionarios.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento.- Firma la doctora Mariela Salazar, 

con matricula profesional número veintiuno guion dos mil siete guion once del 

Consejo Nacional de la Judicatura”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo sus valor legal.- Para su otorgamiento se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes, por    
   

  

mi, el Notario, aquellos se ratifican en su contenido para constancia de lo cual 

man, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

Da Es 4 
¿y z e E 

e e 
CARLOS ROBERTO MANCERO CAIMITO 

CC. 210022165-0 

  

IS 
FERNANDA E BETH CORTEZ GONZALEZ 

CC. 210039370-7



  

CC. 050214178-1 

  

ROCIO DEL CARMEN SILVA CORREA 

CC. 092232831-5 

   

   

      

    

DÍA 

DELIO/FABIAN ANDRADE 080 

Cl. 175731721-7 

  

MARVIN LUÍS PESANTES TORRE 

CC. 210056491-9 

DR. JOSÉ MARIA BARRAZUETA TOLEDO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON CUYABENO



erda con su original, en fe de ello signo y firmo esta PRIMERA COPIA, 

seas 
'Tarapoa, el mismo día de su otorgamiento. Doy        le la confiero en la ciuda: 

fe.- " 

  

   
JOSÉ MARIA BARRAZUETA TOLEDO 

RIO PRIMERO DEL CANTON CUYABENO 

  

   

Se 
=> 
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e 
2 

Dr. José Maria 
> Barrazueta Toledo O 

53 

N CUYA    



FRANCISCO DE ORELLANA-ORELLANA-ECUADOR 
ESIErRE DELE Dirección: Av, 9 de Octubre y Tiputini-Teléfono: 062-861-476 
ORELLANA Email: registroporellanaOregistroporellana.gob.ec RUC. 2260012550001 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

; RPEO 

  

El infrascrito Registrador de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana con 

funciones y facultades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha jueves 

once de abril del año dos mil diecinueve, a las 10H30, queda legalmente inscrito la 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SOLUCIONES INTEGRALES ¿e 

INGENIERIA S2i INTEGRADORA DE PROYECTOS, PROCESOS Y SERVICIOS CIA. 

LTDA.; QUE OTORGAN: RENE BOLIVAR ALBARRACIN MATUTE Y ROCIO DEL CARMEN 

SILVA CORREA, CIEN PARTICIPACIONES; A FAVOR DE: DELIO FABIAN ANDRADE 

OSORIO. Y CARLOS ROBERTO MANCERO CAIMITO Y FERNANDA CORTEZ GONZALEZ, 

CIEN PARTICIPACIONES; A FAVOR DE: MARVIN LUIS PESANTES TORRES, bajo el No. 

004, Folio inicial No. 015. Folio final No. 019, tomo Uno, del Libro de 

Inscripciones del año 2019, y anotado en el Repertorio No. 226. 

  

  Revisado por: Ab. Franklin Plaza Digitado por: Franklin Plaza Marginado por: Carmen Samaniego | 210-RPCFO-2029 
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     CIUDADANA (0) 

ESTE ONO ACREDITA QUE USTED 
SUERAGO EN LAS ELECCIONES: GENERALES 2017 

  
      NE



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas má a 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación spentricenión y Cedilación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2100221650 

Nombres del ciudadano: MANCERO CAIMITO CARLOS ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/SUCUMBIOS/SHUSHUFINDI/SHUSHUFINDI CENTRAL 

Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1982 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

á Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORTEZ GONZALEZ FERNANDA 

  

Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2004 

Nombres del padre: MANCERO ROJAS MARIO GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAIMITO NOCAICER LIGIA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 11 DEMARZO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUYABENO 

     
N? de certificado: 198-195-94907 , 

| O ute JONA 

Lodo. Vicente Taiano G. 

AIDA IDO Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

_ Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(ffregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pata 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación mentlicación y Cemlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2100393707 

Nombres del ciudadano: CORTEZ GONZALEZ FERNANDA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ORELLANA/FRANCISCO DE 

ORELLANA/PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA 

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

on ab 
a Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: MANCERO CARLOS ROBERTO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2004 

Nombres del padre: CORTEZ URBANO AURELIANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GONZALEZ TORRES ARGENTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE MARZO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUYABENO 

* de certificado: 196-195-95347 
| ÓN 

Ledo. Vicente Taiano G. 
196-195-95347 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_——————Documento firmado electrónicamente 

  

      

  

La institución a persona ante quien se presente este certificado deberá validario enhttps:Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec



  

     



SÍ REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa dentifi i 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación An y Salación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502141781 

Nombres del ciudadano: ALBARRACIN MATUTE RENE BOLIVAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXVPUJILI/TINGO 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SILVA CORREA ROCIO DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 4 DE JUNIO DE 2004 

Nombres del padre: ALBARRACIN FAUSTO GILBERTO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MATUTE PIEDAD ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUYABENO 

    
        

  

¡n * de certificado: 191-195-95095 / 

19 Lcdo. Vicente Taiano G. 

1-195-95095 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente _ 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafMHregistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
. z E s Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922328315 

Nombres del ciudadano: SILVA CORREA ROCIO DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/QUININDE/ROSA 

ZARATE 

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALBARRACIN M RENE BOLIVAR 

Fecha de Matrimonio: 4 DE JUNIO DE 2004 

  

Nombres del padre: SILVA CHAVEZ EUDORO NAPOLEON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORREA SILVA BRIGIDA CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUYABENO 

5 * de certificado: 194-195-95433 / 

19 Ledo. Vicente Taiano G. 

4-195-95433 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-———Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:iivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaffregistrocivil gob.ec



     



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa E Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1757317217 

Nombres del ciudadano: ANDRADE OSORIO DELIO FABIAN 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1984 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: ANDRADE RAMIREZ DELIO 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: OSORIO RAMIREZ ESILDA MARIA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2016 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUYABENO 

     N? de certificado: 197-195-95158 

IN 
197-195-95158 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vafidarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaGregistrocivil.gab.ec 
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| [ Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa dentificaci 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación , Icarión y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2100564919 

Nombres del ciudadano: PESANTES TORRES MARVIN LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ORELLANA/FRANCISCO DE 

ORELLANA/PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA 

Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

  

Cónyuge: ALDAZ GONZALEZ LADY KATHERINE 

Fecha de Matrimonio: 1 DE JUNIO DE 2015 

Nombres del padre: PESANTES RIOS RAMON HOMERO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TORRES VASCONEZ ZENEIDA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUYABENO 

     N* de certificado: 199-195-95237 

ld 
199-195-95237 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Jlvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documenta 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este doctimento escriba a enlineafMregistrocivil.gob.ec 

       

  

A 

para 
[| Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_Documento firmado electrónicamente 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

SOLUCIONES INTEGRALES £ INGENIERIA S21 INTEGRADORA DE PROYECTOS, PR6 
Y SERVICIOS CIA LTDA 

CELEBRADA EL 6 DE DICIEMBRE DEL 2018. 

En la PARROQUIA PUERTO FRANCISCO ORELLANA EN EL CANTÓN DE FRANSISCO DE 
ORELLANA (COCA) PROVINCIA DE ORELLANA, a los seis días del mes de diciembre del 2018, 
a las diez horas con treinta minutos, se reúnen en Junta General Extraordinaria Universal de 

socios de la Compañía SOLUCIONES INTEGRALES 8: INGENIERIA S21 INTEGRADORA DE 
PROYECTOS, PROCESOS Y SERVICIOS CIA LTDA., Los siguientes socios 

El señor CARLOS ROBERTO MANCERO CAIMITO, de estado civil casado signado con el 
número de cédula de ciudadanía 2100221650 con 200 participaciones. 

El señor RENE BOLIVAR ALBARRACIN MATUTE, de estado civil casado signado con el número 

de cédula de ciudadanía 0502141781, con 200 participaciones. 

Encontrándose todo es capital suscrito y pagado que es de 400 dólares 

  

        
  
  

  

  

Socio Numero de Capital Capital 
Participaciones || Suscrito Pagado 

CARLOS ROBERTO MANCERO CAIMITO 200 200 

RENE BOLIVAR ALBARRACIN MATUTE 200 200           

  

| Total 400 400 
  

A continuación preside la sesión el Gerente General de la compañía el señor CARLOS 

ROBERTO MANCERO CAIMITO atendiendo el artículo 235 de la ley de juntas de la 

superintendencia de compañías del ecuador y actúa como Secretario de la Junta el Presidente 

de la compañía, él señor RENE BOLIVAR ALBARRACÍN MATUTE y procede a constatar a los 

asistentes, quien manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

Compañía. Informa que el motivo de la presente Junta es para que los socios conozcan y 

resuelvan el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: autorización a los señores CARLOS ROBERTO MANCERO CAIMITO y RENE 
BOLIVAR ALBARRACIN MATUTE para que cada uno ceda el cincuenta por ciento de sus 200 

participaciones que poseen cada uno dando un total de 400 participaciones del capital suscrito 

y pagado de la compañía SOLUCIONES INTEGRALES 8: INGENIERIA S2I INTEGRADORA DE 
PROYECTOS, PROCESOS Y SERVICIOS CIA LTDA a favor de los señores DELIO FABIAN 
ANDRADE OSORIO con cedula de identidad No 175731721-7 y MARVIN LUIS PESANTES 
TORRES con cedula de identidad No 210056491-9 

La cesión de participaciones será de siguiente manera., El señor MANCERO CAIMITO CARLOS 

ROBERTO cede cien (100) participaciones al señor MARVIN LUIS PESANTES TORRES de las 
200 participaciones y ALBARRACIN MATUTE RENE BOLIVAR cede cien (100) participaciones 

al señor DELIO FABIAN ANDRADE OSORIO de las 200 participaciones, que poseen en el capital



suscrito y pagado de la compañía SOLUCIONES INTEGRALES £ INGENIERIA S2I 

INTEGRADORA DE PROYECTOS, PROCESOS Y SERVICIOS CIA LTDA quedando repartido el 

capital suscrito y pagado de la siguiente manera: 

  
Socio Numero de Numero de Capital || Capital 

participaciones || Participaciones || Suscrito | Pagado 

     Barticipaciones, | participaciones 
CARLOS ROBERTO 
    

  

  
    

                      
      

200 100 100 100 
MANCERO CAIMITO 

RENE BOLIVAR ALBARRACÍN 200 100 100 100 
MATUTE 

DELIO FABIAN ANDRADE 100 100 100 
OSORIO 

MARVIN LUIS PESANTES 100 100 100 
TORRES 

[ Total ] 400 Il 400 IL «oo [| «00 | 
  

Por lo que se pone a consideración de la junta general y esta revisa la moción y la aprueba por 

unanimidad: 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para redactar las actas 

por parte del secretario. A las 10:55 am se reinstala Junta General de Socios y se da lectura el 

acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los socios y el nuevo 

Gerente general y el Presidente, con el secretario que lo certifica. 

OS ROBERTO MANCERO CAIMITO 

C.C.2100221650 

  

RENE BOLIVAR ALBARRACIN MATUTE 

C.C.0502141781






